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NOTICIA DESTACADA 
 

 

 

TSJ MADRID, SALA DE LO SOCIAL, SEC. 6.ª, 7-3-2011  
Despido nulo: asistente de dirección comercial que es despedida por 

causas organizativas no acreditadas al solicitar una reducción de jornada 

para cuidado de su hijo tras el descanso por maternidad  

http://www.sepin.es/servicios_n/ 

 

 
 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
 

 

PLAN DE IGUALDAD  

 

PRESENTACIÓN DEL I PLAN DE IGUALDAD DE LA UAM (2011-2014) 
http://www.uam.es/ss/Satellite/en/1242650938973/1242655141637/generico/generico/!NUEVO!__I_Pla

n_de_Igualdad_de_la_Universidad_Autonoma_de_Madrid_(2011-2014).htm 
 

 

SENTENCIAS 
 

 

TSJ MADRID, SALA DE LO SOCIAL, SEC. 5.ª, 28-4-2011 
Denegación de reducción de jornada para cuidado de menor: no es posible fijar un nuevo horario por la 

trabajadora a realizar en distinto horario al de la propia empresa, cuando la empresa propuso un horario 

reducido de lunes a sábado de 9. a 14 h  

http://www.sepin.es/servicios_n/ 
 
 

ACOSO SEXUAL y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 
 

 

EL SINDICATO UNIFICADO DE POLICÍA PIDE LA DESTITUCIÓN DEL COMISARIO. 
El sindicato policial acusa al comisario de actuar arbitrariamente al asignar turnos y de un posible 

"mobbing" contra una compañera embarazada 

http://www.laopiniondezamora.es/zamora/2011/09/29/sindicato-unificado-policia-pide-destitucion-

comisario/548776.html?utm_source=rss 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

 

UN ESTUDIO PROPONE MODIFICAR LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL PARA PROTEGER A LAS 
VÍCTIMAS. 
El 62% de las sentencias por violencia de género son de carácter absolutorio, frente al 38% que son 

condenatorias. De las sentencias absolutorias, en el 64% de los casos la víctima no declara en el juicio, 

principal razón por la que no hay condena. Son algunos de los datos incluidos en el estudio sobre violencia 

de género “El silencio de las víctimas: un análisis jurídico y social", realizado por la Cátedra de Estudios de 

las Mujeres Leonor de Guzmán, de la Universidad de Córdoba. 

http://www.diariosigloxxi.com/texto-s/mostrar/37258/violencia-genero-un-estudio-propone-modificar-la-

ley-de-enjuiciamiento-criminal-para-proteger-a-las-victimas 
 

 

UNA CADENA DE PELUQUERÍAS EMPLEA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
COMO RECLAMO PUBLICITARIO 

Frente a la polémica, la empresa se defiende diciendo que "refleja la vida 

real 

http://www.telecinco.es/informativos/sociedad/noticia/105122764/Una+

cadena+de+peluqueias+emplea+la+violencia+de+genero+como+reclamo+

publicitario 
 

LAS MUJERES RURALES PIDEN MEDIDAS PARA EVITAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
La Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales asegura que hay "una presión salvaje" que hace difícil 

la denuncia a las víctimas 

http://leonoticias.com/frontend/leonoticias/Las-Mujeres-Rurales-Piden-Medidas-Para-Evitar-La-Violencia-

D-vn81110-vst209 
 

 

GUÍAS Y OTROS DOCUMENTOS 
 

 

GUIA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
http://mujeres-aequitas.org/documentos.php 
 

 

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 
 

 

PREMIO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
La Diputación de Valladolid, tiene abierto hasta el 30 de septiembre el plazo para presentarse a la IX 

edición del Premio de Igualdad de Oportunidades en la Empresa con el que la institución provincial hace 

un reconocimiento público a las mujeres empresarias y a las empresas de la provincia que hayan 

desarrollado políticas activas para la igualdad de oportunidades 
http://www.elnortedecastilla.es/v/20110930/valladolid/premio-igualdad-oportunidades-20110930.html 

 
 

OTRAS NOTICIAS 
 

 

LA DIPUTACIÓN SUBVENCIONA A 82 ASOCIACIONES DE MUJERES 
Un total de 82 Asociaciones de Mujeres de Salamanca se han beneficiado de las subvenciones establecidas 

por la Diputación, con un importe global de 17.951,99 euros. 

http://www.salamanca24horas.com/provincia/54020-la-diputacion-subvenciona-a-82-asociaciones-de-mujeres 
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CONSULTAS 
 

 

 

PARTO NATURAL ¿SUPONE PERMISO RETRIBUIDO PARA LOS PARIENTES 
DE HASTA SEGUNDO GRADO? 
El Estatuto de los trabajadores en el artículo 37.3 establece: “El 
trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración,…Dos días por el nacimiento 
de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad.  

 
http://noticias.juridicas.com/ 

 

 


